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Ciudad dLMédco, a veijjjico de1 f 
t
brerp de dos mil diecinueve, se 

dacnta al 	 en suplencia de la 
¿ 	' 	 i 	''- 	 4 

Ministra MargáritaBatri.z:j.un-Ramosrcen el oficio recibido en 
. . -{ Y 	44 	 • 	 Y 

yOorrespondencia de este Alto 
, 	%..0 

.ribunal;--el' cualfJJ  u.edregIstado conel numero 8494 y  que se 
¡ 	'describe; atinuaI  

Oficio númt6 
Zil;\ O efer 	 J Eb 	 Ido"  de 

'i 	Oaxaca 	. .... 	 r í 

• , .v-
'* 

CiÚdad 'de 	xId
1. 	

\\N ' 	' 	:1,5 

diecie 	" 
'¼- 	• 	- 	

' 	t 

t AgreguQsealexpdlen_pra4q
J
ue scJrt efectos legales, el 

ofici61e1 cnsejer J•rki10 é obiergJél' Estado de Oaxaca, a 
' t<" • 

quien se tiener pFe, -cpf>la0personalIdad que ostenta', 

mediante el oralrdes,ig,npa, iued&íegado y revoca tal carácter a 
f  4%' 

José Salvador Veq1uez Ramos, lo anterior, con fundamento en 

Or'i'ginal ,  

febrero de dos mil 

S U P R E 1  

1 Al 	 A, 	ait 	 ¿le"la 
127/2018 (fojas 248 a 249), y  en términos de los preceptos y fracciones siguientes: 
Constitución Política del Estado de Oaxaca. 	 ,1 
Artículo 91BlSt La-fu,  nción-deí'Cons'ej'et,ó .!Jtirídib dl 1oL5iern6JelrEsta'do AtarJa 	la dehdncia 

/d 	EJcujv9ct4 prJal 	 ejerdidro lre esena&*ju!ídi 	lEstobl Yitiular 
del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos que señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del. 
Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado, quien para su .nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
Artículo 49. La Consejería Jurídica prévistaen el artículo 98 Bis, de la Constitución Políticá del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca estará a cargo del Consejero Juridico del Gobierno del Estado quien dependera 
directamente del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la representación jurídica del Estadó, del Titular del Podér 
Ejecutivo y deja, Gubernatura, así como otorgar. el.apoyo técnióojurídicó en forma permanente y directa al 
Gobernador del Estado 	. 	¿. 	. 
l..Representar legalmente al Estado de Oaxaca, altitular del Podér Ejecutivo y a la Gubernatura en todo 
juicio, procesé o procedimiento en que sean párte. 
Esta ,representación, tendra los efectos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que en 
su caso, el Gobernador del Estado asuma por sí mismo laintervención que en dichos actos le corresponde; 
E....] 
VI. Representar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionaleá y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; 
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los articulos 10, fracclon! II ,y 1 ,:pa!r,afps 

L 	e.laneht:aria de 'las Fr ciorsl; y 

Cbntituáióh Política de los Estados 

Notifíquesepor.lisa. 

Lo proveyó y firma el 

supJenia 	la. Mm' stra 

Preidened.,la 'Suprc, 

actúa .cón. 
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2  Artículó 10. Tendráñ el carácter.IdeIiart enil 	 1s: 	 ,. 
1": 	 • 	' 	 !] 	'.' :r.''' 	 ' 

II Como demandado' la entida1,poer U, oran10 que liuibiere eniido y 	ulgado la norma gener 1 6 
pronuncid el ato queea objt de la cpntrveFsi [1 ] 	

i 	1 

ArtuctJilo 1 El acto el demandado y en si. cso el tcer6 intérsaco de ran corrarecer a juicio o 
conducto de los furcioriarios que en térmiko de 	rbima due los gen es en 6ultdos rt 
re!prentarlhDs Eç todo caso se presumira qe 4uien ¿iezc 	jiiÓi g' a de larer 	n.ion sa 

y ciTienta con la capacida1 para hacerlo, slvo pruet en 6ortrno 	
r 

En laontroversias.dontitucionales no se acm tiránin .iforñiátdivers d repeséntc o1 iYala previ.t 

er el árrafp antrior1  sn embargo or medio ceI ofic 	odrankabreitrs delégi 	ra li?Je h1a uii 
prmqciones concurran a las audiencias y e-i e las rindn prueb 	fómiuli n alegatos,1y promuevan lo 
incideptes yrecursos previstos enesta ley E..;] 	. 	! 	, 	. 	"!: 	• 	. . '' 
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